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DECRETO NÚMERO 093 DE 2010 

(Enero 19) 
 

Por el cual se adopta la estructura de la Agencia Nacional del Espectro, ANE, y se dictan otras 
disposiciones. 

 
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en 
especial las que le confiere el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 54 de 

la Ley 489 de l998, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Congreso de la República expidió la Ley 1341 de 2009, mediante la cual definió principios y 
conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en Colombia;  
Que dicha ley creó la Agencia Nacional del Espectro, ANE, definió su naturaleza y objeto, y estableció 
sus funciones;  
Que para la atención de las funciones de la Agencia Nacional del Espectro es necesario adoptar su 
estructura;  
Que el Consejo Directivo de la Agencia Nacional del Espectro, ANE, decidió someter a la aprobación 
del Gobierno Nacional la modificación de la estructura administrativa, según consta en el Acta número 
1 del 20 de noviembre de 2009,  
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Objeto de la Agencia Nacional del Espectro. El objeto de la Agencia Nacional del Espectro, 
conforme a lo dispuesto por el inciso 2° del artículo 25 de la Ley 1341 de 2009, es brindar el soporte 
técnico para la gestión y la planeación, la vigilancia y control del espectro radioeléctrico en 
coordinación con las diferentes autoridades que tengan funciones o actividades relacionadas con el 
mismo.  
 
Artículo 2°. Funciones de la Agencia Nacional del Espectro. Las funciones de la Agencia Nacional del 
Espectro, conforme lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley 1341 de 2009, son:  
 
1. Asesorar al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el diseño y 
formulación de políticas, planes y programas relacionados con el espectro radioeléctrico.  
2. Diseñar y formular políticas, planes y programas relacionados con la vigilancia y control del 
Espectro, en concordancia con las políticas nacionales y sectoriales y las propuestas por los 
organismos internacionales competentes, cuando sea del caso.  
3. Estudiar y proponer, acorde con las tendencias del sector y las evoluciones tecnológicas, esquemas 
óptimos de vigilancia y control del espectro radioeléctrico, incluyendo los satelitales, con excepción a lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política y conforme a la normatividad vigente.  
4. Ejercer la vigilancia y control del espectro radioeléctrico, con excepción de lo dispuesto en el artículo 
76 de la Constitución Política.  
5. Realizar la gestión técnica del espectro radioeléctrico.  
6. Investigar e identificar las nuevas tendencias nacionales e internacionales en cuanto a la 
administración, vigilancia y control del espectro.  
7. Estudiar y proponer los parámetros de valoración por el derecho al uso del espectro radioeléctrico y 
la estructura de contraprestaciones.  


